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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, durante la fase de 

construcción de la Unidad Inspeccionada “Parque Eólico Las Viñas”.  

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 1. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

RR-01 -- 44 Rural Diurno 54 --* 

RR-02 62 41 Rural Diurno 51 Supera 

RR-03 -- 45 Rural Diurno 55 --* 

RR-04 -- 51 Rural Diurno 61 --* 

RR-05 -- 53 Rural Diurno 63 --* 

*Sector sin frentes de trabajo cercanos pertenecientes a la Unidad Inspeccionada, por lo que se procede a registrar Ruido de Fondo. 
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2 INTRODUCCIÓN 

El presente informe entrega la evaluación de las mediciones de la componente ambiental 

Aire-Ruido, mediante registro de la variable ambiental “Nivel de Presión Sonora”, en dBA, 

realizadas en los receptores cercanos a la Unidad Inspeccionada “Parque Eólico Las Viñas”, 

correspondiente al periodo, de acuerdo a lo establecido en la Resolución de Calificación 

Ambiental (RCA) del proyecto correspondiente, Resolución Exenta N°3/2019 1.  

Según lo indicado en Considerando N°9.4: “Monitorear y acreditar cumplimiento de los 

niveles máximos de ruido con el fin que cumpla con los máximos establecidos por la norma 

D.S. N° 38/2011 de Ministerio de Medio Ambiente, para cada uno de los receptores. El 

monitoreo será mensual y se extenderá en función del avance de la obra.”  

Las actividades de medición de ruido fueron realizadas en terreno por inspector ambiental 

debidamente autorizado de la empresa Acustec Limitada (Código ETFA 059-01). 

  

 

1 https://seia.sea.gob.cl/archivos/2019/02/20/RCA_N__3-2019_PE_LAS_VINAS.pdf 

https://seia.sea.gob.cl/archivos/2019/02/20/RCA_N__3-2019_PE_LAS_VINAS.pdf
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3 OBJETIVOS 

El objetivo de la presente campaña de mediciones es evaluar el cumplimiento del Decreto 

Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que indica”, durante la fase de construcción de la Unidad 

Inspeccionada en los receptores definidos en la RCA correspondiente. 
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4 MATERIALES Y MÉTODOS 

4.1 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Caracterización: Faena constructiva 

Horario de funcionamiento: Periodo diurno, de lunes a viernes de 8:00hrs a 13:00hrs y de 14:00hrs a 19:00hrs 

Condición de funcionamiento 
durante la inspección: 

Funcionamiento normal, actividades en instalación de faenas y sector suroriente del parque 
eólico 

Principales fuentes de ruido 
presentes durante la inspección: 

Excavadora, rodillo, camiones tolva, camión aljibe, tractor topador. 

 
Figura 1. Emplazamiento de la unidad inspeccionada. Elaboración propia en Google Earth.  
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4.2 UBICACIÓN DE RECEPTORES 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en los receptores identificados en la Resolución 

de Calificación Ambiental del proyecto. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de 

los receptores evaluados. 

Figura 2. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 
 

Tabla 2. Descripción y ubicación de cada receptor . Homologación zona según Res. Ex. N°491/15 MMA2.  

Receptor Descripción 

Coordenadas UTM 
WGS84 Huso 18H 

Zona IPT 

Homologación 
Zona D.S. 

N°38/2011 
MMA 

Norte [m] Este [m] 

RR-01 Vivienda ubicada en Fundo Santa Elena, sector Santa Elena. 5.818.962 715.942 

Fuera del 
límite 

urbano 
Zona rural 

RR-02 Vivienda ubicada en sector Parronal. 5.820.775 716.209 

RR-03 Vivienda ubicada en sector Parronal. 5.820.796 715.664 

RR-04 Vivienda ubicada en sector Parronal. 5.820.931 715.277 

RR-05 Galpón ubicado en sector Parronal. 5.821.150 714.987 

 

  

 

2 https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307
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4.3 PARÁMETROS UTILIZADOS 

Los descriptores medidos en terreno corresponden a: Nivel de Presión Sonora Equivalente 

(NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) y Nivel de Presión Sonora Máximo 

(NPSmáx), todos en dBA-Lento. El descriptor utilizado para la evaluación de la emisión de la 

fuente emisora de ruido de acuerdo a la norma vigente, corresponde al Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC), en dBA. 

 
4.4 METODOLOGÍA DE MEDICIÓN 

Corresponde a la descrita en el Decreto Supremo Nº38/2011 Ministerio del Medio 

Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y en la 

Resolución Exenta Nº867/2016 de la Superintendencia del Medio Ambiente “Aprueba 

protocolo técnico para la fiscalización del DS MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control 

del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. Adicional a lo anterior, se consideran 

los siguientes criterios: 

• Ubicación del lugar de medición: El Artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA señala que las 

mediciones deberán realizarse en la propiedad en donde se encuentre el receptor, en 

el lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a 

evaluar, de modo que represente la situación más desfavorable. En el caso de no poder 

acceder a la propiedad del receptor, se seleccionará un lugar de medición 

representativo de la máxima exposición al ruido emitido por la Unidad Inspeccionada.  

• Afectación del ruido de fondo: En el caso que el ruido de fondo afecte 

significativamente las mediciones, pero los valores obtenidos no superan el límite 

máximo permisible para la zona en que se emplaza el receptor, no se considerará 

necesario registrar el ruido de fondo para dicho receptor, cumpliendo la normativa. En 

los casos que el ruido de fondo afecta significativamente la medición de ruido, y 

obteniéndose valores que superan el límite normativo y no siendo posible detener el 

funcionamiento de la Unidad Inspeccionada, se seleccionará un lugar de medición 

homólogo, el cual cumpla características similares del campo sonoro de ruido de fondo 

en el receptor.  

• Predicciones de niveles de ruido: Sólo en los casos en que el ruido de fondo afecte 

significativamente los niveles medidos y no sea posible obtener una condición de menor 
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ruido de fondo, se realizarán predicciones de los niveles de ruido mediante el 

procedimiento descrito en la norma técnica ISO 9613 "Acústica - Atenuación del sonido 

durante la propagación en exteriores" (Acoustics - Attenuation of sound during 

propagation outdoors). 

 
4.5 MATERIALES Y EQUIPOS UTILIZADOS 

El instrumental utilizado para la realización de la actividad de inspección corresponde al 

siguiente: 

• Sonómetro integrador Quest Soundpro SE/DL, N° serie: BDL12001. 

• Calibrador acústico Quest QC-10, N° serie: QIE110216. 

• Estación meteorológica Kestrel 3000, N° serie: 2356115. 

• Planilla de cálculo D.S. Nº38/11 del MMA. 

 
4.6 FECHAS DE MEDICIÓN 

Las mediciones de ruido en terreno fueron realizadas el día 27 de octubre de 2020, en 

periodo diurno (12:00 horas en adelante). 
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5 RESULTADOS 

A continuación, se presentan los valores de Nivel de Presión Sonora, en dBA, medidos en 

cada receptor y su comparación con el límite máximo permitido según el D.S. N°38/2011 

del MMA. 

Tabla 3. Comparación de los valores obtenidos de NPC con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

RR-01 -- 44 Rural Diurno 54 

RR-02 62 41 Rural Diurno 51 

RR-03 -- 45 Rural Diurno 55 

RR-04 -- 51 Rural Diurno 61 

RR-05 -- 53 Rural Diurno 63 

 
Figura 3. Gráfico de resultados de Niveles de Presión Sonora medidos en cada receptor. 
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6 DISCUSIONES 

Durante las mediciones de ruido realizadas en la presente campaña de monitoreo, fue 

posible distinguir actividades en el sector de la instalación de faenas y en la base de algunos 

aerogeneradores en el lado suroriente de la Unidad Inspeccionada, siendo el único receptor 

influenciado por el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada RR-02.  

Cabe destacar que, debido a la extensión del área de la Unidad Inspeccionada y la 

sectorización de frentes de trabajo, no fue posible percibir ni identificar fuentes de ruido 

pertenecientes a la Unidad Inspeccionada en los receptores RR-01, RR-03, RR-04 y RR-05, 

por lo que se procedió a realizar mediciones de Ruido de Fondo.  

Los valores de NPSeq promedio medidos en dBA durante la presente campaña de medición 

de ruido se comparan con los resultados de la línea de base del proyecto, realizada en 

diciembre 2016 por la empresa Tebal, a fin de dar cuenta de la evolución en el tiempo de la 

variable ambiental aire-ruido. 

Figura 4. Evolución temporal de niveles de ruido medidos en cada receptor, período diurno. 
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7 CONCLUSIONES 

Se realizó la evaluación del cumplimiento de los niveles de presión sonora medidos durante 

la fase de construcción de la Unidad Inspeccionada “Parque Eólico Las Viñas” con la 

normativa vigente, para el periodo octubre 2020, en periodo diurno. 

Los resultados obtenidos en el receptor RR-02 se encuentran sobre el límite máximo 

permitido para periodo diurno, de acuerdo al Decreto Supremo Nº38/2011 del Ministerio 

del Medio Ambiente. 
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9 REPORTE TÉCNICO D.S. N°38/2011 DEL MMA 

9.1 RECEPTOR RR-01 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Código ETFA 059-01 

INF_SEG Nº084652020_Oct2020_vA.docx 
 

Página 15 de 53 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.2 RECEPTOR RR-02 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.3 RECEPTOR RR-03 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.4 RECEPTOR RR-04 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.5 RECEPTOR RR-05 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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9.6 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

RR-01 -- 44 Rural Diurno 54 --* 

RR-02 62 41 Rural Diurno 51 Supera 

RR-03 -- 45 Rural Diurno 55 --* 

RR-04 -- 51 Rural Diurno 61 --* 

RR-05 -- 53 Rural Diurno 63 --* 

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
 

 

 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 02/11/2020 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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10 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

10.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor RR-01 

  
Receptor RR-02 

  
Receptor RR-03 
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Receptor RR-04 

  
Receptor RR-05 
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10.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

  
Excavadora Camiones tolva 

 

  
Rodillo compactador Tractor topador 

 

 
Camión aljibe 
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11 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

11.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con ENEL GREEN POWER CHILE S.A., RUT 

N°76.412.562-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don JAMES LEE STANCAMPIANO, RUN 

N°24.158.936-6, representante legal de ENEL GREEN POWER CHILE S.A., titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don JAMES 

LEE STANCAMPIANO, RUN N°24.158.936-6, representante legal ni con ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de ENEL GREEN POWER 

CHILE S.A. y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados INF_SEG Nº084652020_Oct2020_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

02 de noviembre de 2020 
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11.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, FRANCISCO JAVIER LARA ENCINA, RUN N°16.916.715-K, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°16916715-K, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con ENEL GREEN POWER CHILE S.A., RUT 

N°76.412.562-2, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental. 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don JAMES LEE STANCAMPIANO, 

RUN N°24.158.936-6, representante legal de ENEL GREEN POWER CHILE S.A., RUT N°76.412.562-2, titular 

del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a ENEL GREEN POWER CHILE S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

Toda la información contenida en el informe de resultados INF_SEG Nº084652020_Oct2020_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

02 de noviembre de 2020 
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12 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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13 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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                                  Santiago, 09 de noviembre de 2020. 

 

 

Superintendencia de Medio Ambiente 

PRESENTE 

 

 

De nuestra consideración:                             

Con el fin de complementar la información presentada por la empresa ETFA Acustec, quien realizo 
el presente informe -monitoreo de ruido durante la fase de construcción del mes de octubre, para 
el Proyecto “Parque Eólico Las Viñas” (RCA N°3/2019)-, en el cual se indica que el R2 supera los 
límites establecidos. Les informamos que, con el fin de subsanar este incumplimiento, el Proyecto 
ha decidido tomar las siguientes medidas a la brevedad posible:  

1) Se instalarán pantallas acústicas; y  

2) Se hará efectivo el uso y tránsito por camino proyectado en la RCA del proyecto, dejando 
de usarse el camino existente actualmente en uso por el Proyecto. 

Estas medidas, podrán ser evidenciados en este mismo informe a realizar en el mes de noviembre 
de 2020. 

 

 

Saluda atentamente a usted, 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Sebastian Gutierrez 
Site Manager 

Enel Green Power Chile S.A. 

 


